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SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 0 ** FE8. 2026

VISTO: la Resolución de la Secretaría de la Presidencia de la 

República SP/684 de fecha 30 de julio de 2025, dictada en ejercicio 

de atribuciones delegadas, por la cual se autorizó la convocatoria al 

llamado a concurso público y abierto de oposición y méritos para la 

contratación de seis 6 (seis) becarios/as, para desempeñar tareas en 

la Unidad Ejecutora 008, "Oficina Nacional del Servicio Civil", del 

Programa 483 "Política de Recursos Humanos", del Inciso 02 

"Presidencia de la República";

RESULTANDO: I) que se han cumplido todas las etapas del 

concurso, de acuerdo con lo estipulado en las Bases de este, las que 

fueron publicadas en el "Portal de Uruguay Concursa" y en la página 

web de la Oficina Nacional del Servicio Civil, aprobadas por la 

Resolución mencionada y lo dispuesto por la normativa aplicable;

II) que, culminado el proceso de selección del 

concurso, el Tribunal interviniente elevó el Acta con el "Fallo Final del 

Concurso", adjuntándose el cuadro final de los postulantes que 

alcanzaron los mínimos necesarios de aprobación;

CONSIDERANDO: I) que se ha dado cumplimiento a las 

disposiciones legales y reglamentarias,

II) que corresponde homologar su fallo final,

III) que el orden de prelación se mantendrá 

vigente por el plazo de 18 meses a partir de la suscripción de la 

presente resolución;



ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el 

artículo 51 de la Ley N° 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 

4 de la Ley 19.122, de 21 de agosto de 2013, en la redacción dada 

por el artículo 525 de la Ley N° 20.075, de 20 de octubre de 2022, 

Decreto N° 54/011, de 7 de febrero de 2011, Decreto 440/022, de 30 

de diciembre de 2022 y Resolución del Poder Ejecutivo N° 379/018, 

de 6 de agosto de 2018, en la redacción dada por el numeral 3o de 

la Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020, de I o de abril de 2020;

EL SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, 

actuando en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE:

I o.- Homologar el fallo del Tribunal del Concurso del Llamado N° 

0001/2025 para la contratación de seis becarios/as, 1 (uno) de los 

cuales se reserva para cuota "afrodescendiente", a fin de desempeñar 

tareas en la Unidad Ejecutora 008 "Oficina Nacional del Servicio 

Civil", del Inciso 02 "Presidencia de la República", bajo la modalidad 

de contrato de beca, de acuerdo con el ordenamiento resultante del 

Acta número 7 "Fallo Final complementaria" de fecha 12 de 

noviembre de 2025.

2 o.- Notifíquese a los interesados.

3 o.-Comuniqúese, etc.
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